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INFORME DEL COMISARIO 

Quito, 25 de octubre del 2016 

los Accionistas de 
DEPORCENTRO S.A 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañas, en m: calidad de Comsano, 
de DEPORCENTRO S.A, (Una Sociedad Anónma constituida en el Ecuador) presento a ustedes el 

úsguente nforme en relación con el año terminado al 31 de diciembre del 2009 

1 He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros que considere 
necesarios. Asi mismo he revsaco el balance general de DEPORCENTRO SAA, al 31 de 
lciombre del 2009 y el correspondiente estado de resultados, de cambios en el patrimono y de 
efeciwo por el año termnado en esa fecha Además revise con el aleance que consideré 
necesario en las crcunstancas, el fome de la Admnstracion de la Compañra Estos estados 
financieros son responsablidad de la Gerencia de la Compañía, Mi responsabilidad es expresar 
una opuvión Sobre estos estados financieros basados en m revisión 

  

lMireusion fue efectuada de acuerdo con la Norma Internacional de Auditoría apicable a trabas 
de rewson especial, con el araposilo de realizar este informe. Esta norma requiere que una 
reusión sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los estados fnanseros no 
contienen exposiciones erróneas o mexactas de carácter signfcalwo Una revisión se limita 
principalmente a invesigaciones con personal de la Compañia y a procedimientos analicos 
aplcados a datos fnancieros, así que proves menos certeza que una auditoria. No he efectuado 
una ausioria y, por consiguiente, no expreso una opinión de cudiloría 

Debido a mi contratación fue extemporánea, a la fecha de mm rensón la Administración mo 
disponía de estados financieros detallados, mayores contables, m documentacion soporte 
detalado de las transacciones regstradas durante el 2009 únicamente proporcionaron la 
declaración de mpuesto ala renta de este ejercio, por otra parte la Gerencia no ha considerado 
procedente reslzar aigún tipo de conlimeciones a terceros por parte del Comsano y la 
Compañía se encontraba elresada en la presentacion de la formacion ante la Superintendencia 
de Compañía Valores y Seguros, Debido a estas condiciones, la Administración se encuentra 
regularzando su stuaión edmirisrtiva ante la Superintendencia de Compañias Valores y 
Seguros por lo cual lo antencrmente expuesto, en conjunto, consíluyen una Imiación general al 
alcance determnante en el proceso de m revisión auditoría que no me permtó evaluar la 
razonabilidad de todos los elementos de los estados financieros 

Basado en m reusión, excepto por lo ndicado en el párrafo tres antenor nada ha llamado mi 
atención que me hictera creer que los estados financeros adjuntos no esten. presentados 
tezonablemente en todos sus aspectos importantes, en cuanto a la situación financiera de 
DEPORCENTRO S.A al 31 de diciembre de 2009 y su desempeño financero por el año 
temnedo en esa fecha, de confomided con Los Principios de Contablidad Generalmente 
Aceplados y las NEC 
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5. Con base a los documentos examinados de la Compañía para el 2009 se establece ente otros 
aspectos relevantes lo siguente 

Presenta una pérdida neta de $ 268.323 13 del presente año 

Y Dismnución en las ventas netas totales del 15.97% en relación al año 2008 

Una buena geslin y/o recuperación de las cuentas por cobrar comerciales y oras cuentas 
por cobrar que se refe en relacion con el año antenor 

  Y Aumento en un 73 13% en los gastos de operación con relación al ejereco 2008 

Cumplimiento oportuno de las obligaciones comerciales, trbutaas y lanorales de la 
Compañía, 

Los libros de la Campaña, se levan ordenadamente y de conformidad con las disposiciones 
les y exe un empleado responsable de la cuslocia, de Igual manera todos los bienes 

ue la empresa posee, se conservan en forma adecuada 
    

8 Como parte de m reusion, obtuve documentación de la Compañia, con relacion a que silos 
administradores han dado cumplimiento a las normas legales estatutarias y reglamentarias, yde 
las resoluciones de la Junta General de Accionistas y especificamente he dado cumplimiento a 
las obligaciones determnadas en el arto 279 de la Ley de Compañías 

7. Los resullados de mi revisión, excepto lo señalado en el párrafo tercero no revelaron 
sluacanes, en las transacciones y documentos exammnados con relación a los asuntos que se 
mencionan en el párrafo precedente que en mi opmón se consideren incumplimentos 
importantes de los referidos aspectos por parte de los administradores de DEPORCENTRO 
S.A, porel año terminado el 31 de dicembre del 2009, 

  

8. Adiconalmente, basado en el fome de la Administración, efectué una evaluación de la 
estruclura del control intemo de la Compañía, pero sólo hasta donde considere necesano con el 
propósito de tener una base para datermnar la confianza que puede depositarse en el mismo en 
relacion con la remsón de los estados financieros de la Compañia por el año 2009 Por 
consguente m. revisión se realzó con base a muestras selectivas, no abarcó todos los 
procedimentos y lécncas de control y no se llevo a cabo con el propósto de hacer 
recomendaciones detalladas o con el propósito de expresar una opinión sobre la efectnidad del 
control interno de la Compaf, 

    

9 Durante la evaluación del sstema de control temo yla revisión de los estados financieros pude 
determinar un razonable cumplemento de polílcas y procedmientos tanto contables como 
admnistraiwos para el control adecuado de las operaciones de la Compañia durante el año 
2003 Les obsemaciones y recomendaciones menores determmadas fueron puesta a 
consideración de la Administración de forma verbal durante el transcurso de mi revisión 

  

10 El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, asi como los 
enteros de apicación de estas normas, son de responsabilidad de la Gerencia,
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1 Este informe debe ser ido en forma conjunta con el informe de la Gerencia, y es de uso 
exclusno de la Admiristracón de la Compañía y ha sido preparado pera cumplmento de las 
sposicines legales vigente, señaladas enel primer párao. 

uta. 
Irene Correa Espinosa 
COMISARIO 

 


